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MINISTERIO DEL EJERCITO

D I S P O S I C I O N

DE 25 DE M A R ZO  DE 1941 por la que se concede la Gran Cruz de San Her
menegildo al Capitán General d.el Ejército y de la Armada, Generalísimo de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Excmo. Sr. D. Francisco Franco Baha
monde, 

A  propuesta de la Asamblea de la Real y Militar Orden dé San Hermenegildo, 
y en vista de lo dispuesto en el artículo octavo, título segundo de su Reglamento 
aprobado por Decreto de dieciséis de junio de mil ochocientos setenta y nueve, se 
concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al Capitán General del Ejército y de 
la Armada, Generalísimo de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Excelentísimo 
Señor Don FRANCISCO FRANCO BAH AM ON DE, ctm la antigüedad de diez 
y ocho de julio de mil novecientos treinta y ocho, correspondiéndole la Jefatura de 
la citada Real y Militar Orden a tenor de lo dispuesto en el artículo primero del 
Reglamento de la misma. .

Dada en Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta y uno.

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

/

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA  
DEL G O B I E R N O

DECRETO de 25 de marzo de 1941 por el que se 

declara jubilado al Oficial Letrado Mayor del 

Consejo de Estado, excedente, don Manuel Du

rán de Cottes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
cuarenta y nueve del/Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis, cuarenta y cuatro del Reglamento

-dictado para su aplicación en veintiuno de noviem
bre de mil novecientos veintisiete, y lo preceptuado 
en la'Ley de veintisiete de diciembre'de mil nove
cientos treinta y cuatro,

Esta Presidencia se há servido declarar jubilado,
con el haber que por clasificación le corresponda, a'
don Manuel Durán de Cottes, Oficial Letrado Ma-

*
yor dea Consejo de Estado, en situación de exce
dente, por haber cumplido la edad reglamentaria.

Dado en El Pardo a veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

 ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se declara en situación de 
supernumerario activo en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y  Catastro a don Luis 
Díaz de la Guardia.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 5 del corriente mes, el 
Topógrafo ayudante segundo de Geo
grafía y Catastro don Luis Díaz dé la 
Guardia, para desempeñar una plaza, 
de su especialidad en las Intervencio
nes de nuestra Zona del'Protectorado 
en Marruecos,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer se apli
quen al citado Topógrafo los benefi
cios que determina el artículo 6.° del 
Estatuto general del personal al ser
vicio de la Administración de la Zona 
de España en Marruecos,. aprobado por 
Real Decreto de 27 de diciembre de 
1929, declarándole en situación de su-' 
pemumerario activo en ei -Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo dé 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se dispone el cumplimiento 
del fallo de sentencia dictado por 
la Sala tercera del Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 14.604, promovido 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España contra la Administración 
general del Estado sobre despido de 
Emiliano Casabuenas Frías.

Excmo. Sr.: En el recurso conten- 
cioso-administrativo número 14.604, 
promovido por la Compañía Telefó
nica Nacional de España, representar 
da por el Procurador don Carlos Salas 
Sánchez-Oampomanes, bajo la direc
ción del Letrado don Julián García 
San Miguel, demandante, y la Admi
nistración general del Estado, deman
dada, y en su nombre el Ministerio

Fiscal, sobre revocación o subsisten
cia de Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 5 de diciem
bre de 1935, referente a juicio de des
pido de Emiliano Casabuenas Frías, 
obrero de la.- indicada Compañía Tele
fónica. /

En el mencionado recurso se ha 
dictado Sentencia con fecha 4 de ene
ro del año actual, en cuyo fallo se 
dispone lo siguiente:

«Fallamos: Que con anulación de la 
Sentencia dictada en 2 de abril de 
1938 por el titulado Tribunal Supre
mo de Barcelona, que se sustituye por 
la presente, y desestiman- j la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Ministerio Fiscal, de
bemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración general del Estado de la 
demanda deducida por la Compañía 
Telefónica Nacional de España contra 
la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 5 d~ diciembre 
de 1934, comunicada con fecha 6, la 
cuaf declaramos firme y subsistente. 
Así, por esta nuestra Sentencia, que 
se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, e insertará en 
la «Colección Legislativa, lo pronun
ciamos, ; mandamos y firmamos».

Y en su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno dispone que se cumpla la 
citada Sentencia en . sus propios tér
minos y sea publicado el expresado 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento general 
y a los efectos y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley Orgánica de la Jurisdicción oon- 
tencioso-administrativa.

Lo que de Orden digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1941.—P. D., 

Valentín Galarza.

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se concede la vuelta al ser
vicio activo de su empleo a l Deli
neante de Catastro don José Cua
drado Suárez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial segundo de Administración en el 
Cuerpo de Delineantes de Catastro de 
ese Instituto, y habiendo solicitado el 
reingreso en el servició : activo de su 
empleo don José Cuadrado Suárez, que 
se halla en situación de supernumera
rio en expectación de destino desde el 
19 ae julio de 1934, ¡

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa, Dirección Gene
ral y a tenor de lo dispuesto en el

artículo 32 del Reglamento de 22 de 
diciembre de 1911, vigente en ese Cen
tro, ha tenido a bien disponer la vuel
ta al servicio activo del citado Deli
neante don José Cuadrado Suárez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1941.—P /D .i 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director general del Institu- 
* to‘Geográfico y Catastral.

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario sin sue
do, a instancia propia, al Topógra
fo Ayudante de Geografía y Catas
tro don Jaime Patterson Jiménez.

limo. Sr.: Vista la -instancia presen 
tadá por el Topógrafo ayudante prime 

1 ro de Geografía y Catastro don Jainu 
Patterson Jiménez en solicitud de qu< 
le sea concedido el pase a la situacióí 
de supernumerario sin sueldo a instan 
cia propia,

Esta Presidencia,.de conformidad coi 
.lo propuesto por esa Dirección Gene 
ral, y a tenor de lo dispuesto en e 
artículo 30 del Reglamento vigente er 
ese Centro, de 22 de diciembre de 1911 
ha tenido a bien conceder a dicho fun 
cionario el pase a la situación de su 
pernumerario sin sueldo a instancia 
propia, no debiendo cesar en el serví 
ció activo hasta tanto no haya hech< 
entrega del trabajo ' que * tenga pen 
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimieñ 
to y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1941.—P. D. 

El Subsecretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Director general del Inetitu 
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 24 de marzo de 1941 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Barcelona, 
don Miguel Peciña Fraga.

Excmos. Sres.: A propuesta de 1* 
Fiscalía Superior de Tasas, y con arrew
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glo a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre último, articulo 28 ael Re
glamento Provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner pase a prestar sus servicios en 
comisión, a la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Barcelona, don Miguel Peciñá 
Fraga, Teniente honorífico del Cuerpo 
Jurídico M ilitar con destino en la Au
ditoría de Guerra de la Cuarta R*e- 
gión Militar, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha ve
nido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guárete a VV. EE. muchos años,/
Madrid, 24 de marzo de 1941.—P. D., 

el Subsecretario.. Valentín Galarza.

Excmos. Sres...

ORDEN de 18 de marzo de 1941 por
la que se dispone causen baja en el 
Escalafón del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles los individuos 
que figuran en la adjunta relación.

limos. Sres.: Eli virtud de lo dis
puesto en la Ley de Bases de 22 de 
júlio de 1918 y Reglamento para la 
aplicación de la misma de 7 de sep
tiembre de 1918. esta Presidencia ha 
dispuesto causen baja definitiva en el 
Cuerpo de Porteros dé los Ministerios 
Civiles los .individuos que figuran en 
la relación adjunta, los cuales no han 
tomado posesión del destino que por 
segunda vez se les había concedido, 
conforme a los preceptos de la men
cionada Ley.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 

Madrid, 18 de m a r z o  de 1941.— 
P. D.: El Subsecretario. Valentín Ga
larza.

limos. Sres. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, de Educa
ción Nacional y Ordenador Central 
de Pagos.
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m i n i s t e r i o  d e  
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se desigua Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Cas
tellón a don Ramón Puigdollers Oli
ver.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da a este Ministerio por la Sección 
IV del Consejo Superior de Protección 
de Menores y de conformidad con ella, 

He acordado designar Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Castellón a don Ramón Puigdollers 
Oliver, quien desempeñará también el 
cargo de Vicepresidente de la Junta 
Provincial de Protección de Menores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Pro
tección de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de marzo de 1941 por la 
que se autoriza a don Emilio Urru
tia Raba, propietario de la Empresa 
de Autos de Santoña a Cicero, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de. don 
Emilio Urrutia Raba, propietario de la 
línea de Autos para el servicio público 

xde viajeros de Santoña a Cicero, soli
citando. satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita d  ̂ ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 5 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil 
su comprobación y que el número de 
documentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de 
la escala gradual reformada del ar
ticulo anteriormente citado, vascendió 
a la suma de pesetas 4.090,28, siendo 
•la dozava parte de dicha suma 1a de 
pesetas 340,8o;

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 326 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o. convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Emilio 
Urrutia Raba, propietario de la Em
presa de Autos de Santoña a Cicero, 
para que, a partir del 1.° de abril del 
año en curso, sátisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 325 pesetas la cantidad que por es
te concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que ríndala 
esa Dirección general y los justifican
tes ¿e las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Director General de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 24 de marzo de 1941 por la 
 que se dispone la separación defini
tiva del servicio de don Bartolomé 
Céspedes Berruezo, Delineante del 
Catastro.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de atribuciones conferidas y como

consecuencia de la pena impuesta por 
e1 Tribunal Militar que le ha juzgado , 
a don Bartolomé Céspedes Berruezo, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Delineantes del Catastro, afecto a 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Cáceres, ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva del 
servicio del indicado funcionario, el 
cual causará baja, a todos los efectos, 
en el Escalafón del Cuerpo a que per
tenece.

Lo digo a V.I. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución1 Territorial. .

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de marzo de 1941 por 
la que se dispone se publique el Es
calafón definitivo de los Profesores 
Auxiliares y de Prácticas de la Es
cuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Madrid.
limo. Sr.: Publicado por Orden de 

14 de enero último el Escalafón pro
visional de los Profesores Auxiliares y 
de Prácticas de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Madrid, y desestimada por Or
den de fecha 13 de febrero próximo 
pasado la única reclamación presenta
da al mismo dentro del plazo concedi
do al efecto, sobre inclusión del señor 
Rodríguez Bruna, procede publicar el 
Escalafón definitivo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 55 del Regla
mento orgánico del Cuerpo, modifica
do por Decreto de 16 de octubre de 1935.

Visto el informe del Consejo de In
dustria,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
mismo, ha dispuesto se publique el Es
calafón definitivo de la plantilla antes 
citada, totalizado en 31 de diciembre 
de 1940, concediéndose un mes de plazo 
para presentar reclamaciones ál mis
mo que versen exclusivamente sobre 
errores materiales, omisiones o cumpli
mientos de sentencias que reconozcan 
derechos a los. interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de marzo de 1941.--P. D,, 

Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de Industria*
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de marzo de 1941 pa
ra la aplicación de la Ley de Co
lonizaciones de interés local del 25 de 
noviembre de 1940.

limo. Si\: La Ley de 25 de noviem
bre de 1940 faculta al Instituto Nacio
nal de Colonización para otorgar an
ticipos reintegrables sin interés hasta 
un 40 por 100 del Presupuesto de de
terminadas mejoras territoriales que 
se realicen por particulares, Ayunta
mientos, etc. Siendo la finalidad de es
ta Ley la impulsión de toda iniciativa 
privada, encaminada a revalqrizar el 
patrimonio rústico, pero especialmente 
los más modestos y necesitados de es
tímulo y ayuda, conviene que, aun to
mando las garantías necesarias para 
asegurar el reintegro del anticipo co
mo la Ley preceptúa, sean aquéllas lo 
suficientemente flexibles para, no ma
lograr con su complicación y rigidez 
la expresada finalidad de dicha dispo
sición.

En su virtud, y haciendo uso de la 
autorización que el artículo 12 de la 
citada Ley le confiere,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° Los anticipos reintegra
bles que se conceden a propietarios que 
los soliciten individualmente se clasi
ficarán, con relación a la garantía exi
gióle, en dos grupos:

a) Anticipos inferiores a 7.500 pe
setas.

b) Anticipos superiores a 7.500 pe
setas.

Para ia concesión de anticipos com
prendidos en el grupo a) bastará la 

 garantía personal del peticionario in
tegrada por su solvencia económica, 
morail y de trabajo. Esta solvencia será 
determinada, en cada caso, por el Ins
tituto Nacional de Colonización, pre
vios los informes que juzgue oportunos.

Art. 2.° Para la concesión de anti
cipos incluidos en el grupo b), la ga
rantía personal del peticionario se ase
gurará con la firma de dos fiadores o 
de una Entidad que respondan conjun
ta y solidariamente de las obligaciones 
del beneficiario y cuya solvencia será 
determinada por el Instituto Nacional 
de Colonización, previos los informes 
que estime pertinentes.

Art. 3.° Si el anticipo fuera conce
dido a una Agrupación de peticiona
rios constituida con el sólo fin de soli
citar auxilio para una misma mejora, 
se entenderá que io dispuesto anterior
mente será exigióle a cada uno de los 
propietarios agrupados.

Art. 4.° Para la determinación de la 
clase de garantía exigible se computa
rán todos los auxilios que se concedan 
a un mismo propietario; por tanto, si 
con anterioridad le hubieran sido he
chos uno o más anticipos y se solici
tasen otros nuevos cuyo total importe 
sumado a los anteriores rebasase al
guno de los límites señalados en el 
artículo 1.°, su concesión sólo podrá 
hacerse mediante la prestación de la 
garantía correspondiente a la totalidad.

Art. 5.° El auxilio económico a los 
Ayuntamientos rurales se. otorgará a 
petición de éstos, formulada en cum
plimiento de acuerdo municipal, del 
que se certificará en la petición y en 
virtud del cual se comprometa la Cor
poración a afectar al reintegro del an
ticipo el producto de uno o varios ar
bitrios municipales determinados, co
rrespondientes al presupuesto del año 
o años en que deba hacerse el pago. 
El Instituto Nacional de Colonización 
podrá, en todo caso, solicitar, si lo es
tima necesario, el informe de la Sec
ción dé Presupuestos municipales de la 
Delegación de Hacienda correspondien
te, respecto de la efectividad de dicha 
garantía. Una vez concedido el auxilio 
lo comunicará a dicha Delegación de 
Hacienda, para que, en su día, exija 
como trámite previo a la aprobación 
del correspondiente presupuesto la for- 
malización de dicha afección.

Art. 6.° Los anticipos a Sindicatos 
locales solo se harán con la garantía 
mancomunada y solidaria de todos los 
propietarios sindicados, del número de 
ellos suficiente por su solvencia econó
mica para responder del reintegro de 
aquellas cantidades o con la subsidia
ria de persona o Entidad que ofrezca 
al Instituto garantía -suficiente. La pe
tición será formulada por quien tenga 
facultad para ello, con arreglo a los 
Estatutos de la Organización solicitan
te que hayan sido debidamente apro
bados por la Delegación Nacional de' 
Sindicatos e inscritas en el correspon
diente Registro.

Análogas normas serán de aplicación 
a los anticipos que se concedan a otra 
clase de Entidades agrícolas.

Art. 7.° Las fincas en que . las me
joras se realicen quedan afectas espe-- 
cialmente al pago de los anticipos por 
el sólo hecho de la concesión de éstos 
y no podrán ser objeto de enajenación 
o gravamen sin ia autorización del Ins
tituto Nacional de Colonización o prer 
vio reintegro de las cantidades presta
das, reputándose fraudulento cualquier 
acto realizado contraviniendo esta pro
hibición.

Art. 8.° El Instituto Nacional de Co
lonización. con arreglo a la facultad 
que le otorga el artículo 3.° del Decre
to de 18 de octubre de 1939, utilizará 
la vía administrativa de apremio para

el reintegro de las cantidades adelan
tadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde ;a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr, Director general de Coloni
zación.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 21 de marzo de 1941 por 
la que se autoriza a la «Mutua de 
Accidentes del Trabajo de la Unión 
Patronal de las Artes del Libro» pa
ra cambiar su denominación actual 
por la de «Mutua de Accidentes del 
Trabajo de las Artes del Libro».

limo. Sr.: Visto el .expediente in
coado con motivo de la petición for
mulada por don Jenaro Palacios 
Blanco, en su calidad de Presidente 
de la «Mutua de Accidentes del Tra
bajo de la Ünión Paire nal de las Ar
tes del Libro», con domicilio en Ma
drid. solicitando ser autorizada para 
cambiar el nombre actual de la enti
dad.

Teniendo en cuenta que tal cam
bio de denominación obedece solo a 
suprimir lo relacionado con la Unión 
Patronal referida, ajustándose a las 
normas del Nuevo Estado en materia 
de ordenación sindical, y teniendo en 
cuenta el haber sido, informado favo
rablemente  ̂por la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo y 
por la Asesoría Jurídica de este De
partamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer se 
acceda a lo solicitado, autorizando a 
la mencionada-entidad para que, con 
la nueva denominación de «Mutua 
de Accidentes del ^Trabajo de las Ar
tes del. Libro», continúe en la prác
tica del Seguro de Accidentes del 
Trabajo en la Industria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1941.

 BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Previ
sión.
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Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Transcribiendo relación de vacantes
de personal en Administraciones de
Correos.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 3.° de la Orden ministerial 
fecha 20 de febrero último, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 21 del mismo mes. se 
publican las vacantes existentes en Ad
ministraciones Principales y Estafetas, 
a los efectos de que puedan ser soli
citadas por funcionarios del Cuerpo 
Técnico y Auxiliares, por medio de ins
tancia, reintegrada con póliza de 1.50 
pesetas y uii sello de peseta dei Cole
gio de Huérfanos de Correos, en la 
que harán constar las plazas que soli
citan, por orden de preferencia, ha
ciendo constar por medio de declara
ción jurada en la misma instancia sus 
condiciones familiares, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 4.°, esto es, nú
mero de hijos de ambos sexos, menores 
de veintitrés años y justificación, en 
su caso, de las razones de salud pro
pias o de su cónyuge, hijos menores de 
veintitrés años, padres o hermanos que 
vivan en su compañía y a su cargo.

Vacantes en Estafetas unipersonales
Ainsa (Huesca), Amurrio (Alava), 

Aoiz (Navarra), Arjona (Jaén), Balta- 
nás (Palencia), Beasaín (Guipúzcoa), 
Bélmez (Córdoba), Camprodón (Gero
na), Granóllers (Barcelona), L a l í n  
(Pontevedra), Lés (Lérida), Lloret de 
Mar (Gerona), Manuel (Valencia), Mo- 
trico (Guipúzcoa), Orduña (Vizcaya), 
Ramales (Santander), Ribas de Fresser 
(Gerona), Ripoll (Gerona), Roa de 
Duero (Burgos), Sahagún (León), Sal
vatierra de Miño (Vigo), San Vicente

de Alcántara (Badajoz), Suria (Barce
lona), Torremolinos (Málaga), Zarauz 
(Guipúzcoa).
Vacantes en Estafetas pluripcrsonales

Algeciras (Cádiz), Badalona (Barce
lona), Baeza estación (Jaén), Barbas- 
tro (Huesca), Guía de Gran Canaria 
(Las Palmas), La Guardia (Vigo), San
ta Cruz de La Palma (Tenerife), Tol
losa (Tarragona), Zafra (Badajoz).

Administraciones principales
Logroño y Soria.
Madrid, 25 de marzo de 1941.—El 

Director general, José L. de Letona.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Nombrando Profesores Auxiliares de 

la Escuela Pericial de Comercio de 
Almería.
De conformidad con. lo preceptuado 

en los articulas 33 y 37 al 40 inclusive 
del Real Decreto de 31 de ágosto de 
1922, y en virtud de concurso,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar Profesores auxiliares de 
la Escuela Pericial de Comercio de Al
mería a los señores que a continuación 
se detallan y por el orden que se indi
ca, afectos a los Grupos de enseñanzas 
siguientes:

Número 1.—Don Rufino Brea Melga
rejo, Auxiliar numerario de término del 
segundo Grupo: Legislación Mercantil 
Española.

Número 2.—Don Juan López Ortega, 
Auxiliar numerario de ascenso del quin
to Grupo: Taquigrafía y Ejercicios de 
Gramática Española.

Número 3.—Don Emilio Gutiérrez

Antón, Auxiliar numerario de entrada 
del Grupo tercero: Cálculo Comercial 
y Contabilidad.

Número 4.—Don José Romero Bal- 
mas, Auxiliar supernumerario gratui
to afecto al Grupo cuarto: Idiomas.

Número 5.—Don Alberto Torres Li
mones, Auxiliar supernumerario gra
tuito afecto al primer Grupo: Geogra
fía económica y Mercancías.

Número 6.—Don Rafael Martínez de 
los Reyes, Auxiliar supernumerario gra
tuito, afecto al sexto Grupo: Dibujo y 
Caligrafía.

Los tres primeros señores percibirán 
los haberes correspondientes a sus ca
tegorías y demás derechos inherentes 
a su cargo.

Lo que comunico a V. S. para ¿u co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1941.—El 

Subsecretario. Jesús Rubio.
Sr. Ordenador central de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de Oposiciones a Oficiales pri
meros del Cuerpo Técnico-administra

tivo de este Ministerio
Transcribiendo relación de opositores 

aprobados en el concurso convocado 
para cubrir plazas de Oficiales pri
meros del Cuerpo Técnico-adminis
trativo.
Primero.—Este Tribunal, de confor

midad con la Orden de convocatoria 
de 3 de septiembre último y la de Í4 
del mes actual por virtud de la que 
se amplía la escala de aspirantes pre
vista en la convocatoria de seis a once, 
ha acordado aprobar en el segundo y 
último ejercicio de la oposición a los 
señores que siguen:

Número Nombre y apellidos Puntuación Número Nombre y apellidos Puntuación

2.
4 1 
6 <
7.
8.
9.

10.
11.
14
15.
16.
19.
20. 
22.
23.
24.
25.

García Muñoz (José Joaquín) ..................
Lorenzo de Velasoo (Jq¡sé de) ......................
Satalá Estañoi (Gervasio) ............... ;.......
Miralles de Imperial y Gómez (Luis) .......
Galiano Arrives (Francisco J.) ................
Landecho y Gutiérrez Maturana (José de)
Bigorra García (Pascual) .........................
Gómez Santamaría (Manuel) ..................
Guillén Estrada (Eduardo) .......................
Minguet Lerma (Alberto) ...... , .................
Ucelay Repollés (Luisa) ............................
Torres Gómez (Manuel de) .....................
Alamo y Ortega (Luis del) ........................
López Alonso (María) ................................
Martín Gutiérrez (Angel) .........................
González Rodríguez (José María) ..........
Serrano Pavía (Rafael) ...........................

8
5
5
6 
8 
6 
5

8
9
7
5 .
6
8 
8 
7 
9

- 27. 
28. 
31
32.
33.
34.
36.
37.
38. 

. 39.
40.
41.
42.

43. 
45.

González Labairu (José) ............ ..............
Serrano Fernández (José) ........ .
Fernández García i Emilio) ............i..........
Cabrerizo Cerezo (Vicenta) .............. ......
Martínez Blasco (José Nicolás) .....;........
Gutiérrez Domínguez (Pedro) ................
Aragón Gómez (Bartolomé) ................... .
Horno Noriega (Francisco) .....................
Luclno Román (Argimiro) .........................
García Costalago (Agustín) .....................
Martín Peris Mencheta (Salvador) .... ;
Ortiz Vera (Emilio) .............................. .
Calderón y Gutiérrez de la Rasilla (Mari

Teresa) ......................................................
Tarrio Fernández Moreno (Antonia) .....
Toharia Cátedra (Juan) ............................

.. 7
7
5
6
8
7 

10
8
7
5
8
6

[a
7
7
7

Segundo.—De conformidad con la 
Orden de convocatoria y disposiciones 
que regulan la materia, se reservan dos

plazas de las 23 convocadas para el 
cursillo en el que tomarán parte los 

I 2 Caballeros Mutilados de Guerra por

la Patria presentados a la oposición.
Madrid, 18 de marzo de 1941.—El 

Presidente, Felipe G.N Cano.



ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de  diciembre de 1959 ( B. O. números 552, 560 y 562, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1959; números 3, 8 ,  14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y  50, de 5, 8, 14, 16, 17,  18, 21, 22,
25, 27 y 50 de enero de 1940; números 32, 33 54 y 56, de 1, 2, 5 y  5 de febrero de 1940; números
74 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90 d e  14 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo de 1940; números
95 94, 96, 100, 104 120 y 121 de 2, 5 5, 9, 15, 29 y 50 de abril de 1940; números 732, 154, 141, 142,
147, 150 y 151, de 11, 15, 20. 21, 26, 29 y 50 de mayo de 1940; números 155, 156, 158, 165, 164, 172 
y  175 de 1 , 4, 6, 11, 12, 20 y  21 de junio de 1940; números 184, 185, 186, 188, 790, 792, 195, 196; 198;
199, 202, 204, 212 y  273, de 2, 5, 4, 6, 8, 10, 13, 14, 16, 17, 20, 22, 50 y  51 de julio  d e  1940; núme
ros 220, 221, 225 y 230  de 7, 8, 12 y 17 de agosto; números 258, 265 y  266, de 14, 19 y 22 de septiem
bre; número 285, de 11 de octubre; números 517 y  550 de 12 y  25 de noviembre; números 559 y  545, de 4 y
10 de diciembre de 1940; número 47, de 16 de febrero, y  números 70, 76 y  84, de 11, 17 y  25 de marzo de 1941), 
fijando plazo a los propietarios o Representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que 
hagan la reclamación correspondiente y  retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
4.a Región Militar. Parques y Talleres
RELACION de los vehículos pesados 

de propietarios desconocidos aparca
dos en el Depósito número 19, Pala
cio del Arte Textil.

(Conclusión)

Citroen, motor 2120 YE, año 1928.
Citroen, motor 3408 AB, año 1928. *
Citroen, motor EC-9635, bastidor nú

mero 176213, año 1932.
Citroen, matrícula B-47701, bastidor 

221844, año 1931.
Citroen, bastidor 579756, año 1932.
Commer, motor 3103, bastidor 58169, 

año 1933.
Chevrolet, motor número T-215962. bas

tidor (ilegible), año 1932.
Chevrolet, motor 228666. año 1930.
Chevrolet, motor T-232397 (placa), bas

tidor 8-29720, año 1930.
Chevrolet, motor T-240161, año 1932.
Chevrolet, motor T-265139 (placa), bas

tidor 416592, año 1933.
Chevrolet, motor 1171924 (placa), bas-' 

tidor 1107, año 1934.
Chevrolet, matrícula M-29095, m o t o r  

4664875, año 1929.
Chevrolet, matrícula B-42171, bastidor 

(ilegible), año 1929.
Chevrolet, bastidor 2AC-14017. año 1929.
Dodge, motor 146-889. bastidor 232050. 

año 1929.
Dodge, matrícula STE-33345. motor nú

mero 14A-*7636. bastidor 6730 (placa), 
año 1935.

Dodge, motor TU-62157, año 1932.
Dodge. bastidor 8236245, año 1932.
Dodge, bastidor 8246750, año 1932.
Fiat, motor 108-97071, bastidor 508-7277 

(chasis), 508-96201 (placa), año 1934.
Ford, motor C-26224, bastidor 'C-26224, 

año 1935.
Ford, motor 419074, bastidor (ilegible), 

año 1929.
Ford, motor AA-535136. bastidor núme

ro AA-53M36, año 1929.

Ford, motor AA-994756, bastidor núme- 
ro AA-2520645, año 1929.

Ford, motor 1201228, bastidor (ilegi
ble), año 1929.

Ford, motor 1311874. bastidor númerc 
AA-3032237, año 1929.

Ford, motor 1361653 (placa), bastidoi 
‘18-2082150, año 1935.

Ford, motor A-1961046. bastidor núme
ro AA-4830392. año 1932.

Ford, motor 2478489 (placa), bastidoi 
2478489. año 1934.

Ford, motor 2478519. bastidor númerc 
BB-18-2478516, año 1934.

Ford, matrícula STE-46715. motor nú
mero AA-2520692, bastidor número 
AA-2520692, año 1929.

Ford, matrícula B-41951. motor núme
ro AA-2528080, bastidor AA-2528080 
año 1929.

Ford, motor AA-2708057, bastidor 3903. 
año 1929.

Ford, matrícula STE-38807. motor nú
mero 3053901,, bastidor (ilegible), año 
1928.

Ford, motor AA-3721381 (placa), basti
dor AA-3721381, año 1931.

Ford, motor AA-378.0091. bastidor (ile
gible), año 1930.

Ford." motor AA-4060967. bastidor (ile-
. giblo), año 1929.
Ford, motor 4834141. bastidor 4834141, 

año 1934.
Ford, motor 5311079 (placa), bastidor 

5311079. año 1932. .
Ford. mÜStor 5311947 (placa), bastidor 

5311947, año 1932.
Ford, bastidor AA-3218011. año 1929.
Ford, matrícula B-47569, bastidor nu

mero AA-3219354, año 1930.
Ford, matrícula T-3717, bastidor núme

ro ÁA-2816662, año 1929.
Ford, matricula B-47130 bastidor (ile

gible), año 1931.
Ford, matrícula B-49143 bastidor (ile
gible), año 1931.

Ford, motor (falso e ilegible), basti
dor (ilegible), año 1930.

Ford, bastidor (limado), año 1934.
Ford, bastidor «ilegible), año 1932.
G. M. C., motor P-595930, bastidor nú

mero 19 C-25790, año 1929.
G. M. C., matrícula TE-841, motor nú

mero P-691504, bastidor 21413, año 
1926

G. M. C., motor 700477, bastidor 21994, 
año 1927.

G. M. C., motor 2358728, bastidor nú
mero 2074 DB, año 1927.
Hispano-Suiza, matrícula T-340, motor 

5953, año 1922.
Hispano-Suiza, matricula B-9084, mo

tor 6300, bastidor 6300, año 1920.
Hispano-Suiza, matrícula M-26634, mo

tor 10418, bastidor 10418, año 1925.
Hispano-Suiza, motor 34-16171, bastidor 

34-16171, año 1933.
Hispano-Suiza, motor 34-16954, basti

dor .34-16954, año 1935.
Hispano-Suiza, motor (ilegible'), basti

dor 34-16789, año 193*3.
Lancia, matrícula B-21065, año 1925.
Latil, motor 33061, año 1925.
Leiland, matrícula SS-2416, motor nú

mero 17362, año 1929.
Leiland.' motor 17910, bastidor 18813, 

año 1930.
Leiland, motor 26171. año 1930.
Leiland, motor 26770, bastidor 7003. año 

1931.
Leiland. motor 26799, bastidor 17029, 

año 1930.
Leiland. motor 26888, bastidor 17033. 

año 1930.
Leiland, motor (ilegible), bastidor nú

mero 6936. año 1934.
Leiland. motor (ilegible), año 1929.
M. A. N.. motor 76064 (placa), basti

dor 76064, año 1934.
Minerva, matrícula STE-24726, motor 

57070. bastidor 57056, año 1932.
N. A. G.. motor 19202, bastidor 18500, 

año 1925.
Ope\ motor R-32744, bastidor 96-32486. 

año 1933.
Paige. motor 434080. año 1928.
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Peugeot, motor 306860, bastidor 306860, 
año 1933.

Renault, matrícula L-2299, motor 372, 
año 1929.

Renault, motpr 1353, motor 568509, año 
1931.

Renault, motor 1572, año 1931. 
Renault, motor 2244, año 1935.
Renault, matrícula B-42194, motor 2422, 

año 1929.
Renault, matrícula B-333»15, motor 
55197, año 1929.

Renault, matrícula B-38561, motor (ile
gible), bastidor 383450, año 1928. 
Renault, matrícula B-47028, ,año 1931. 
Reo, motor (ilegible), bastidor 5 H-120, 

año 1935.
Rochet-Schneider, matrícula B-58030, 
motor (ilegible), año 1933.
Rugby, matrícula 37108, motor 556794, 

año 1929. '
Spa, motor rílegible), motor 14035, año 

1927.
Sauret, matrícula B-38445, motor (ile
gible), bastidor 20081, año 1925.
Sauret, motor (ilegible), bastidor nú

mero 20070, año 1925.
Sauret, año 1933.
Somua, bastidor 1033, año 1929.
Steyer, mootr 30171, año 1925. 
Studebayer, matrícula STE-46696, mo

tor T-5997, bastidor 2440443, año 1932. 
Studebayer,, motor 31799, bastidor nú

mero 3478003, año 1928.
Studebayer, motor R^225714, bastidor 

1224654, año 1925.
Studebaker, bastidor 3251523, año 1929.. 
Unic, motor 9395, año 1925. *
Willys, motor 14243, bastidor 13130, año 

1928
White, matrícula Z-338, motor 1136, 

año 1922.
Barcelona, 2 de octubre de 1940.

RELACION de los vehículos ligeros, de 
propietarios desconocidos, aparcados 
en el Depósito núm. 19, Palacio del 
Arte Textil.

Adler 1934, motor 66163 (placa), basti
dor 151134.

Adler 1934, motor 209579 (placa), bas
tidor 89393.

Adler 193*5, bastidor 131922.
Amílcar 1929, matrícula B-41141, motor 

77114.
Armslrong 1934, matrícula HU-2111, 

motor (ilegible), bastidor 87930. 
Aubum 1929, motor 20339 (placa), bas

tidor 2848103.
Austin 1928, motor M-93663. bastidor 

92903.
Austin 1936, motor 211768 (placa), bas

tidor 236959.
Austin 1929. bastidor 66220. /
Avions-Voisin 1927, motor 10731, basti

dor 15400.

Avions-Voisin 1929, motor 25771 basti
dor 25754.

Avions-Voisin 1932, motor 26700, bas
tidor 266§1.

Berliet 1925, matrícula B-19600, motor
2276.
Bianchi 1927, bastidor 20193.
Broackway 1927, T-3165, motor 3689, 

bastidor 29160.
Buick 1924, matrícula B-12414, motor 

1127110. bastidor 1097488.
Buick 1925, motor 1562270, bastidor nú

mero 1496699.
Buick 1924, matrícula V-4733, motor nú

mero 1729778, bastidor 1678502.
Buick 1925, motor 1772376, bastidor nú

mero 1742124.
Buick 1925, motor 1858059, bastidor nú

mero 1777862.
Buick 1926, motor 2002674, bastidor nú

mero 1922594.
Buick 193*2, motor 2327971, bastidor nú

mero 2221327.
Buick 1931, motor 2329147, bastidor nú

mero 2221396.
Buick 1935, matrícula B-57201, motor 

2862485, bastidor ,(sin placa).
Búick 1931, motor 2409625, bastidor nú

mero 2289672.
Buick 1928, matricula B-30242, bastidor 

2069111.
Cadillac 1924, motor 63 C-366, bastidor 

(ilegible).
Cadillac 1927, motor 63 D-1631, basti

dor (ilegible).
Cadillac 1925, matrícula B-19819, mo

tor 63 H-2956, bastidor (ilegible).
Cadillac 1927, motor 145350, bastidor 

(ilegible).
Cadillac 1931, bastidor 3-23785.
Cadillac 1932, bastidor 3^29018.
Citroen 1928, motor B-224-U, bastidor 

172339.
Citroen 1929, matrícula B-28906, motor 

379 YF.
Citroen 1925. matriculo B-20337, motor 

472 MB.
Citroen 1934, motor DG-0609, bastidor 

101324.
Citroen 1925, matrícula B-13901, motor 

658 FB.
Citroen 1925, motor 850 PB, bastidor 

129097.
Citroen 1920, matrícula B-9642, motor 

1488 T, bastidor 40670.
Citroen 1933, motor K-1756, bastidor 

207310.
Citroen 1925, motor 2328 L.
Citroen 1927, motor 2497 MH
Citroen 1933, motor A-2517, bastidor 

829792.
Citroen-1929, motor 2984 YS.
Citroen 1928, matrícula B-30416, motor 

2307 YO.
Citroen 1933. motor P-3534, bastidor 

671513.
Citroen 1929, motor 3684 YS.
Citroen 1934, motor A-3805, bastidor 

816047.

Citroen 1929. motor 4053 VF.
Citroen 1929, matrícula B-28376, motor 

4325 YR.
Citroen 1929, motor 7359.
Citroen 1934, motor B-8080.
Citroen 1929, matrícula M-23002, motor 

9747 YH.
Citroen 1934. motor D-15646, bastidor 

251016.
Citroen 1934, motpr A-16373, bastidor 

290758.
Citroen 1934, motor D-19652, bastidor 

S66191.
Citroen 1935. motor H-19664, bastidor 

273014.
Citroen 1927, motor 36051.
Citroen 1931, matrícula B-39154, motor 

39468.
Citroen 1925, matrícula B-16320, motor 

39972, bastidor 58666.
Citroen 1932, motor 41756, bastidor nú

mero 17539. v
Citroen 1931, motor 61098, bastidor nú

mero 58380.
Citroen 193*1, matrícula B-35156, motor 

62212, bastidor 7132.
Citroen 1932, matrícula B-40572, motor 

89409, bastidor 72053.
Citroen 1932, motor 98377, bastidor nú

mero 66573’
Citroen 1931, motor 119006,' bastidor nú

mero 82853.
Citroen 1931, matrícula B-44644, motor 

140361.
Citroen 1932, bastidor 000337.
Citroen 1933, bastidor 13677.
Citroen 1924, matricula B-13191, basti

dor 14650.
Citroen 1933. matrícula B-57414, basti

dor 15263.
Citroen 1934, bastidor 15514.
Citroen 1933, bastidor 18634.
Citroen 1931, bastidor 36283,.
Citroen 1932, bastidor 48841.
Citroen 1931, bastidor 55820.
Citroen 1932. matrícula B-40784. basti- 

dor 66583.
Citroen 1933, bastidor 73547.
Citroen 1934, bastidor 280436.
Citroen 1931, bastidor 804513.
Citroen 1933, bastidor 826148.
Citroen 1934, bastidor 827774.
Citroen 1933, matricula ARM-I-72, bas

tidor modelo Rosalie.
Citroen 1933, matricula STE*21719, bas

tidor modelo Rosalie.
Citroen 1929, matrícula B-24961.
Citroen 1929, matrícula B-30362.
Citroen 1929, matrícula B-31127.
Citroen 193*2, matrícula B-35316.
Citroen 1931, matrícula B-35480.
Citroen 1932, matrícula B-42076.
Citroen 1932, matrícula. B-52149.
Citroen 1934, matrícula B-66505.
Citroen 1929, b a s t i d o r  modelo R-14 

(taxi).
Citroen 1931, bastidor modelo C-4.
Citroen, 1934, bastidor mod. Traec. del.

(Continuará.)


